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 BOEL de 22 de mayo de 2018 

 

 

 
 

Corrección de errores de la Instrucción del Vicerrectorado de 
Estudiantes, Responsabilidad Social e Igualdad, por la que se 
regula el funcionamiento del Programa de Atención a 
Estudiantes con Discapacidad y Necesidades Específicas de 
Apoyo Educativo 

Advertido error en la Instrucción del Vicerrectorado de Estudiantes, Responsabilidad 
Social e Igualdad, por la que se regula el funcionamiento del Programa de Atención a 
Estudiantes con Discapacidad y Necesidades Específicas de Apoyo Educativo, de 13 de 
diciembre de 2017, publicada en el BOEL de 15 de diciembre de 2017,  debe 
procederse a su subsanación, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,  mediante la siguiente corrección: 

En la página 2, penúltimo párrafo del Preámbulo, donde dice:  

“El R.D. 13/1993, de 29 de octubre, por el que se ordenan las enseñanzas 
universitarias oficiales…”,  

Debe decir: 

“El R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se ordenan las enseñanzas 
universitarias oficiales…” 
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